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RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 092-2022 -UE ENSAD/DG 

Lima, 31 de agosto de 2022.     

VISTO: 

 El Informe N° 008-2022/DI aprobado mediante Memorándum N° 176-2022- UE 
ENSAD/DG de fecha 23 de agosto de 2022, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, según lo dispuesto por el literal a) del artículo 51 de la Ley N° 28044, Ley 
General de Educación, los principales actores de la Educación Superior son las 
instituciones e instancias de Educación Superior, que pueden ser universidades, escuelas 
o institutos; públicos o privados; y que gozan de autonomía, conforme a la ley de la 
materia, y que se rigen por sus estatutos y ley específica; asimismo, el citado artículo 
establece que la Educación Superior contempla, entre otros, el proceso formativo, el 
funcionamiento de las instituciones e instancias de Educación Superior y su interrelación 
con la comunidad, poniendo especial énfasis en el aseguramiento de la calidad, acceso y 
articulación, en beneficio de los estudiantes; 

Que, “Conducir, regular y evaluar la provisión del servicio educativo en la educación 
superior, así como habilitar la autonomía, capacidad de innovación y funcionamiento democrático de 

las instituciones educativas, en el ámbito de su competencia”, es función del Despacho 
Viceministerial de Educación Superior, según lo dispuesto por el literal m) del artículo 12 de 
la Ley N° 31224, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Educación; 

Que, la Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30220, Ley 
Universitaria, regulando lo relacionado a los títulos y grados otorgados por instituciones 
y escuelas de educación superior, expresamente señala que la Escuela Nacional 
Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro, entre otras, mantiene el régimen 
académico de gobierno y de economía establecidos por las leyes que las rigen y tiene 
los deberes y derechos que confiere la mencionada ley para otorgar en nombre de la 
Nación el grado de bachiller y los títulos de licenciado respectivos, equivalentes a los 
otorgados por las universidades del Perú, que son válidos para el ejercicio de la docencia 
universitaria y para la realización de estudios de maestría y doctorado;  

Que, la misión de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo 
Ugarte Chamorro”, comprende la formación profesional de Actores, Actrices, 
Escenógrafos/as y Profesores/as en Arte Dramático, según lo señalado en el primer 
considerando de la Resolución Ministerial N° 400-2015-MINEDU, que formaliza la 
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creación de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático 
“Guillermo Ugarte Chamorro”, en el Pliego 010: Ministerio de Educación;  

Que, las carreras profesionales que ofrece la Escuela Nacional Superior de Arte 
Dramático Guillermo Ugarte Chamorro: carrera de Formación Artística, especialidad Teatro, 
mención Actuación, carrera de Formación Artística, especialidad Teatro, mención Diseño 
Escenográfico y carrera de Educación Artística, especialidad Arte Dramático, conducen al 
grado académico de bachiller y al título de licenciado con las menciones respectivas, los 
cuales se inscriben en el Registro Nacional de Grados y Títulos, según lo señalado en el 
párrafo final del Artículo 1° de la Resolución N° 1557-2011-ANR; 

Que, “La investigación constituye una función esencial y obligatoria de la universidad, que 
la fomenta y realiza, respondiendo a través de la producción de conocimiento y desarrollo de 
tecnologías a las necesidades de la sociedad, con especial énfasis en la realidad nacional. Los 
docentes, estudiantes y graduados participan en la actividad investigadora en su propia institución o 
en redes de investigación nacional o internacional, creadas por las instituciones universitarias 

públicas”, según lo dispuesto por el Artículo 48° de la Ley N° 30220, Ley Universitaria; 

Que, “El uso de las herramientas tecnológicas para determinar las características de 
originalidad y rigurosidad de los contenidos de los trabajos para optar grados y títulos debe estar 
regulado, estableciendo las funciones de los responsables de su manejo, los criterios de evaluación 
y los niveles de similitud con otras fuentes que consideren pertinentes, de acuerdo a los objetivos 

institucionales y a los estándares en materia de investigación”, es regulado por el segundo párrafo 
del numeral 8.2 del artículo 8° del Reglamento del Registro Nacional de Trabajos 
conducentes a Grados y Títulos – RENATI, aprobado mediante Resolución de Consejo 
Directivo N° 033-2016-SUNEDU/CD y modificatorias; 

Que, “La política de investigación de la ENSAD contribuye a la generación de conocimiento 
original y al análisis crítico y difusión de las exploraciones más relevantes en el campo disciplinar del 

teatro en el marco de las artes escénicas”, según lo señalado por el numeral 1 del artículo 7° 
del Reglamento de Investigación aprobado por la Resolución Directoral N° 036-2020 UE 
ENSAD/DG; 

Que, “La Dirección de Investigación es el órgano de más alto nivel en la ENSAD en el ámbito 
de la investigación. Conduce, coordina y organiza las actividades que se desarrollan a través del 

sistema de investigación de la ENSAD”, según lo dispuesto por el artículo 58° del Estatuto 
ENSAD aprobado por la Resolución Directoral N°037-2020 UE ENSAD/DG; 

Que, en el marco del análisis del documento del Visto, la Directora de Investigación 
señala que existe la necesidad de fijar un porcentaje máximo de similitud para la revisión 
de los trabajos de investigación realizados según planes entregados para los ciclos 
regulares, así como los trabajos de investigación conducentes a optar los grados 
académicos correspondientes a las carreras de Formación Artística, Especialidad Teatro, 
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Mención Actuación, carrera de Formación Artística, Especialidad Teatro, Mención Diseño 
Escenográfico y carrera de Educación Artística, especialidad Arte Dramático;  

Que, con el precitado informe, la Directora de Investigación concluye proponiendo 
establecer  el porcentaje de similitud de 15% como máximo de la plataforma Turnitin, para 
la revisión de los trabajos de investigación; 

Que, es necesario autorizar en vías de regularización, mediante acto administrativo, 
el porcentaje de similitud de 15% como máximo de la plataforma Turnitin, para la revisión 
de los trabajos de investigación realizados según planes entregados para los ciclos 
regulares, así como los trabajos de investigación conducentes a optar los grados 
académicos correspondientes a las carreras profesionales que ofrece la Escuela Nacional 
Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 012-2022-MINEDU publicada en el Diario 
Oficial El Peruano el 11 de enero de 2022, se designa a los responsables de las Unidades 
Ejecutoras del Pliego 010: Ministerio de Educación, correspondiente al Año Fiscal 2022, 
siendo responsable de la Unidad Ejecutora 123, el Director o Directora General de la 
Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”; 

Que, con Resolución Directoral Regional N° 44-2022-DRELM de fecha 07 de enero 
de 2022, se resuelve: “Artículo 2. – AMPLIAR LA ENCARGATURA en el puesto de Directora 
General de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro” a la señora 
ISADORA LUCÍA LORA CUENTAS a partir del 01 de enero de 2022 de conformidad con lo señalado 
en la presente resolución”;  

Que, las funciones y atribuciones de la Directora General de la Escuela Nacional 
Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, son reguladas por el artículo 150° 
del Estatuto de la ENSAD, aprobado con Resolución Directoral N° 037-2020 UE 
ENSAD/DG;  

Estando a lo visado por el Director Académico, Directora de Investigación, 
Secretario General, y;  

De conformidad con la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2022; Ley N° 28044, Ley General de Educación y modificatorias; Ley N° 
30220, Ley Universitaria; Ley N° 31224, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Educación; Resolución de Consejo Directivo N° 033-2016-SUNEDU/CD y modificatorias, 
que aprueba el Reglamento del Registro Nacional de Trabajos conducentes a Grados y 
Títulos – RENATI; Resolución Ministerial N° 400-2015-MINEDU, que formaliza la creación 
de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte 
Chamorro”, en el Pliego 010: Ministerio de Educación; Resolución Ministerial N° 012-2022-
MINEDU, que designa a los responsables de las Unidades Ejecutoras del Pliego 010: 
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Ministerio de Educación correspondiente al Año Fiscal 2022; Resolución Directoral Regional 
N° 44-2022-DRELM de fecha 07 de enero de 2022, que resuelve ampliar la encargatura en 
el puesto de Directora General de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático 
“Guillermo Ugarte Chamorro” a la señora Isadora Lucía Lora Cuentas a partir del 01 de 
enero de 2022; Resolución Directoral N° 036 -2022 UE ENSAD/DG, que aprueba el 
Reglamento de Investigación y Resolución Directoral N° 037-2020- UE ENSAD/DG, que 
aprueba el Estatuto de la ENSAD. 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°. - AUTORIZAR, en vías de regularización, el porcentaje de similitud de 
15% como máximo de la plataforma Turnitin, para la revisión de los trabajos de investigación 
realizados según planes entregados para los ciclos regulares, así como los trabajos de 
investigación conducentes a los grados académicos correspondientes a las carreras 
profesionales que ofrece la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte 
Chamorro”. 

Artículo 2°. - ENCARGAR, a la Dirección de Investigación el cumplimiento del 
presente acto resolutivo. 

Artículo 3°. - DISPONER, que Secretaría General remita la presente Resolución 
Directoral al Área de Informática para su publicación en el Portal Institucional 
(http://www.ensad.edu.pe/). 

Artículo 4°. - DISPONER, que Secretaría General notifique la presente Resolución 
Directoral a los/as interesados/as e instancias pertinentes para los fines correspondientes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
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